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RECISIDO . 
Oficio + 002-CDTRAP-12 

Guayaquil, octubre 30 del 2012 

DOCUMENTACIÓN y 
Abogada: INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS O SUAD MANSSUR VILLAGRAN ! 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 08 NOV 2012 

Ciudad.- RECIBIDO 

De mi consideración: toa JURO, ma Ml 

Yo, SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRÍGUEZ, Representante legal de la 

Compañía denominada CDTRAP S.A., en su nombre y representación, a usted digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía CDTRAP $.A., con fecha 19 

de octubre del 2012 he procedido a registrar las transferencias de acciones siguientes: 

1. El Sr. MAURICIO RAMÓN QUIROZ VILLON portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 0916250392, transfiere UNA acción ordinaria y nominativa de $1,00 

de los Estados Unidos de América, pagada en un 100%, a favor de la Srta. JESSICA 

DEL ROCIO PEÑA TORRES, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la Cédula 
de Ciudadanía No. 0917999781. 

2. La Srta. MARIUXI GISELLE RUBIO PLAZA, portadora de la Cédula de 

- Ciudadanía No. 09145225582, transfiere UNA acción ordinaria y nominativa de $1,00 

) de los Estados Unidos de América, pagada en un 100%, a favor del Sr. JULIO 

CESAR ANTON GOMEZ, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No, 0705033918. 

3. El Sr. CESAR EMILIO CAJIAS DELGADO, portador de la Cédula de Ciudadanía 

No. 0916258940, transfiere UNA acción ordinaria y nominativa de $l,oo de los 

os Unidos de América, pagada en un 100%, a favor de la Compañía JENLUCI 

, de nacionalidad ecuatoriana, con RUC No. 0992141425001, cuyo representante 

es el Sr. Efrén Alfonso Coello Solís, con cédula de ciudadanía No. 0905300844 

    

    

    

Estados Unidos de América, pagada en un 100%, a favor de la Compañía 

COSTASTRA S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con RUC No. 0992634049001, /tuya 
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representante legal es la Srta. Nadia Carolina Calderón Filian, con cédula de 

ciudadanía No. 0909614927 

El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 1801770890, transfiere UNA acción ordinaria y nominativa de $1,00 

de los Estados Unidos de América, pagada en un 100%, a favor del Sr. LEONARDO 

ROSENDO ARBOLEDA ALAVA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

Cédula de Ciudadanía No. 0904821931. 

El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 1801770890, transfiere UNA acción ordinaria y nominativa de $1,00 

de los Estados Unidos de América, pagada en un 100%, a favor del Sr. ANGEL 

MODESTO MEDINA PARRA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cédula 

de Ciudadanía No. 1200115937. 

El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 1801770890, transfiere UNA acción ordinaria y nominativa de $1,00 

de los Estados Unidos de América, pagada en un 100%, a favor del Sr. ROBERTO 

MARCELO MEDINA PARRA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cédula 

de Ciudadanía No. 0601490014. 

El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 1801770890, transfiere UNA acción ordinaria y nominativa de $1,00 

de los Estados Unidos de América, pagada en un 100%, a favor del Sr. JEFFERSON 

MARCELO MEDINA GUEVARA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

Cédula de Ciudadanía No. 0918229279, 

El Sr. GEORGE OLIVER VERDUGA SALAS, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 0920723368, transfiere UNA acción ordinaria y nominativa de $1,00 

de los Estados Unidos de América, pagada en un 100%, a favor del Sr. OLIVER 

BALTIMORE VERDUGA ZAMBRANO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de 

la Cédula de Ciudadanía No. 1301690127. 

El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRÍGUEZ, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 1801770890, transfiere UNA acción ordinaria y nominativa de $L,o, 

de los Estados Unidos de América, pagada en un 100%, a favor del Sr. BOLIV. 

RODOLFO PINTO ROSERO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cédul: 

Ciudadanía No. 0918473752. 
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11. El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRÍGUEZ, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 1801770890, transfiere UNA acción ordinaria y nominativa de $1,00 

de los Estados Unidos de América, pagada en un 100%, a favor del Sr. FRANCISCO 

AUCANCELA GUAMAN, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 0602692857. 

12. El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRÍGUEZ, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 1801770890, transfiere UNA acción ordinaria y nominativa de $1,00 

de los Estados Unidos de América, pagada en un 100%, a favor de la Sra. YADIRA 

ELIZABETH FLORES RIERA, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la Cédula 

de Ciudadanía No. 0912560919. 

13. El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRÍGUEZ, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 1801770890, transfiere UNA acción ordinaria y nominativa de $1,00 

de los Estados Unidos de América, pagada en un 100%, a favor de la Sra. MARLENE 

ELIZABETH PINCAY SELLAN, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la 

Cédula de Ciudadanía No. 0920502952. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

  

Ing. SofundoSostit Barrera Rodríguez 

C.C. 1801770890 

Gerente y Representante Legal 

Adj.: Copias de RUC de la Cía., Cédula, papeleta de votación y nombramiento de Representante Legal 
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